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ordinaria. No obstante, las cuestiones litigiosas de naturaleza jurídico-de-
portiva que pudieran plantearse, podrán ser resueltas mediante la apli-
cación de fórmulas específicas de conciliación o arbitraje en los términos
que figuren en el Reglamento de Disciplina Deportiva de la FEDO. Los
árbitros serán designados por el Consejo Superior de Deportes.

TÍTULO VII

Causas de extinción y disolución

Artículo 46.

1. La FEDO se extinguirá por las siguientes causas:

a) Por la revocación de su reconocimiento. En el caso de que desa-
parecieran las condiciones o motivaciones que dieron lugar al recono-
cimiento de la FEDO, o la Comisión Directiva del Consejo Superior de
Deportes estimase el incumplimiento de los objetivos para los que fue
creada, se instruirá un procedimiento en el que será oída la FEDO y en
su caso, las Federaciones y Agrupaciones Deportivas de ámbito autonómico
integradas en ella. La Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes
resolverá motivadamente sobre tal revocación. Contra dicha resolución
podrán interponerse los recursos administrativos procedentes.

b) Por resolución judicial.

c) Por las demás causas previstas en el ordenamiento jurídico general.

2. En caso de disolución de la FEDO. Su patrimonio neto, si lo hubiere,
se aplicará a la realización de actividades análogas, determinándose su
destino final por el Consejo Superior de Deportes.

TÍTULO VIII

Modificación de los Estatutos

Artículo 47.

La aprobación y reforma de los Estatutos y reglamentos de la FEDO
se ajustará al siguiente procedimiento:

a) El proceso de modificación, salvo cuando éste fuera por imperativo
legal, se iniciará a propuesta, exclusivamente, del Presidente de la FEDO,
de dos tercios de los miembros de la Comisión Delegada o de la mitad
de los miembros de la Asamblea General.

b) Los Estatutos, únicamente podrán ser modificados por la Asamblea
General, previa inclusión expresa en el orden del día de la modificación
que se pretende. Los Reglamentos podrán ser modificados por la Comisión
Delegada de la Asamblea General, por ser el órgano competente, requi-
riéndose en ambos casos una mayoría de dos tercios de sus miembros
para la aprobación.

c) Tanto las modificaciones de los Estatutos como de los Reglamentos,
se elevarán al Consejo Superior de Deportes para la aprobación por su
Comisión Directiva y su posterior inscripción en el Registro de Asocia-
ciones Deportivas correspondiente.

d) Los Estatutos y sus modificaciones, una vez aprobados por la Comi-
sión Directiva del Consejo Superior de Deportes, se publicarán en el Boletín
Oficial del Estado.

Disposición adicional primera.

Una vez producida la aprobación definitiva de los presentes Estatutos
por la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes, quedarán
derogados expresamente los Estatutos de la Agrupación Española de Clu-
bes de Orientación, hasta ahora vigentes.

Disposición adicional segunda.

Sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, los
presentes Estatutos entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación
expresa o tácita por la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

17673 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2003, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el registro y publicación del Acuerdo para el Fomento
de la formación, el empleo, las cualificaciones profesionales
y la prevención de riesgos laborales en el Sector de Ali-
mentación y Bebidas.

Visto el contenido del Acuerdo para el Fomento de la formación, el
empleo, las cualificaciones profesionales y la prevención de riesgos labo-
rales en el Sector de Alimentación y Bebidas, de fecha 18 de julio de 2003,
que ha sido suscrito, de una parte, por la Federación Española de Industrias
de Alimentación y Bebidas (FIAB) en representación de las empresas del
Sector y, de otra parte, por la Federación Agroalimentaria de CC. 00 y
la Federación Agroalimentaria de UGT en representación de los traba-
jadores del mismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83
en relación con el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,
esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspon-
diente Registro de este Centro Directivo.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 3 de septiembre de 2003.—La Directora general, Soledad Cór-
dova Garrido.

ACUERDO ENTRE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE INDUSTRIAS
DE ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS (FIAB) Y LAS FEDERACIONES
AGROALIMENTARIAS DE CC.OO. Y UGT, RESPECTIVAMENTE,
PARA EL FOMENTO DE LA FORMACIÓN, EL EMPLEO, LAS CUA-
LIFICACIONES PROFESIONALES Y LA PREVENCIÓN DE RIESGOS

LABORALES EN EL SECTOR

En Madrid, a 18 de julio de 2003.

REUNIDOS

De una parte, la Federación Española de Industrias de Alimentación
y Bebidas, con domicilio en 20006 Madrid, calle Diego de León, 44, 1.o y,
en su nombre y representación y en calidad de Secretario General, D.
Jorge Jordana Butticaz de Pozas, y de otra, la Federación Agroalimentaria
de CC.OO., con domicilio en 28015, Plaza de Cristino Martos, 4 y, en su
nombre y representación y en calidad de Secretaria General, D.a Cecilia
Sanz Fernández, y la Federación Agroalimentaria de U.G.T., con domicilio
en 28002 Madrid, Avda. de América, 25 y, en su nombre y representación
y en calidad de Secretaria General, D.a Blanca Uruñuela Aguado, reco-
nociéndose mutua capacidad para la firma del presente Acuerdo por ser
las organizaciones empresariales y sindicales, respectivamente, más repre-
sentativas en el sector de actividad.

EXPONEN

Que el Sector de Alimentación y Bebidas se encuentra inmerso en
un proceso de globalización y grandes cambios tecnológicos, organizativos
y productivos que obligan a trabajadores y a empresas a realizar un esfuerzo
constante de adaptación, aprendizaje y reciclaje profesional, cobrando
especial importancia la formación permanente: inicial o reglada, ocupa-
cional y continua, así como la información, formación y prevención de
los riesgos laborales, lo que ha de hacerse compatible con los objetivos
de competitividad, adaptabilidad, integración e igualdad de oportunidades.

En este contexto, la cualificación de los trabajadores adquiere una
especial relevancia para las empresas, las administraciones públicas y los
interlocutores sociales, en cuanto portavoces de los intereses bilaterales
de trabajadores y empresarios.

Las razones que justifican la realización de un mayor esfuerzo en mate-
ria de formación profesional (reglada, ocupacional y continua) y de pre-
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vención de los riesgos laborales por parte de todos los interesados son
evidentes:

1. La necesidad de adaptación a las nuevas formas y especialidades
de producción.

2. La necesidad de contratación de mano de obra extranjera en oca-
siones con escasa cualificación profesional y con escaso conocimiento de
la cultura empresarial y laboral nacional y comunitaria.

3. La sustitución de empleo no cualificado por nuevos puestos de
trabajo de mayor cualificación.

4. La necesidad de asimilar las nuevas tecnologías.
5. La emergencia de nuevas actividades profesionales ligadas a la

sociedad del conocimiento y a las nuevas formas de organización del trabajo
y de las empresas.

6. La mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo
y la reducción de los accidentes laborales, de sus índices de gravedad y
frecuencia, así como de las enfermedades profesionales

En la actualidad, la formación profesional en España, entendida como
el sistema formativo más directamente proyectado sobre el empleo, se
caracteriza por su creciente articulación interna. La aprobación del II Plan
Nacional de Formación Profesional, la constitución del Instituto Nacional
de las Cualificaciones, el desarrollo de sistemas integrales de formación
profesional en algunas Comunidades Autónomas y la aprobación de la
nueva Ley Orgánica de la Formación Profesional y de las Cualificaciones,
vienen a configurar un proceso que tiende a la integración complementaria
de los distintos susbsisternas formativos (reglada o inicial, ocupacional
y continua). Por otra parte, la convergencia de las estrategias europeas
de empleo sitúa a la formación profesional en el centro de la articulación
de las políticas activas sobre el mismo.

El nuevo diseño de la formación profesional otorga a los interlocutores
sociales un papel relevante, permitiendo su colaboración en las políticas
y programas formativos, incrementando su participación directa en el
desarrollo de instrumentos concretos, tanto en el ámbito de la formación
continua, como en el de la ocupacional, entre ellos la posibilidad de desarro-
llar la gestión de la formación continua mediante la suscripción con la
Administración de Contratos-Programa. Y en igual sentido sucede con el
papel asignado en la Mesa del Diálogo Social a los agentes sociales y eco-
nómicos en materia de seguridad y salud laboral.

Ambos procesos, el de integración de los sistemas formativos y de
cualificación y el de creciente contribución de los interlocutores sociales,
reforzados por la estrategia europea de formación y empleo desde la Cum-
bre de Luxemburgo, confieren gran importancia a la contribución directa
de las organizaciones empresariales y sindicales en la promoción y arti-
culación de sistemas integrados de formación profesional adecuados a
las necesidades sectoriales, a las necesidades del mercado de trabajo y
encaminados a facilitar la movilidad y promoción profesional mediante
el aprendizaje permanente y continuo a lo largo de la vida.

En consecuencia, la Federación Española de Industrias de Alimentación
y Bebidas (FIAB), la Federación Agroalimentaria (FTA-UGT) y la Fede-
ración Agroalimentaria de CC.OO., conscientes de las necesidades forma-
tivas y preventivas del Sector en el ámbito nacional y en el comunitario,
con proyección en la convergencia formativa con el resto de los países
de la Unión Europea, Europa Central y Mediterráneo, y sabiendo que pue-
den contribuir a la mejora del sistema de formación profesional en todas
sus vertientes mediante la estructuración de una oferta integrada de for-
mación, orientación, cualificación y promoción de empleo, así como en
la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, concluyen
el presente pacto que se regirá por el siguiente

ACUERDO

Artículo 1. Naturaleza del Acuerdo.

Este Acuerdo sobre Formación y Cualificación integral, así como para
la Prevención de Riesgos Laborales, para el sector Alimentario ha sido
negociado y suscrito al amparo de lo dispuesto en el Título III del Estatuto
de los Trabajadores y, más concretamente, de los artículos 83 y 84 de
dicho Texto Legal.

Artículo 2. Ámbito funcional.

El ámbito funcional del Acuerdo comprende a todas las empresas y
trabajadores del Sector de Alimentación y Bebidas tanto en el proceso
de producción como en el de transformación, almacenamiento y transporte,
incluyéndose asimismo a aquellas empresas o centros de trabajo en los
que se lleven a cabo tareas de carácter auxiliar, complementario o afines.

Artículo 3. Ámbito territorial.

Este acuerdo será de aplicación en todo el territorio nacional y se
aplicará, asimismo, a los trabajadores contratados en España al servicio
de empresas españolas en el extranjero.

Artículo 4. Ámbito temporal.

El Acuerdo entrará en vigor el día de su firma sin perjuicio de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado. Su duración será de cinco
años prorrogables automáticamente en caso de no mediar denuncia expresa
de las partes dentro de los tres últimos meses de su vigencia inicial o
de cualquiera de sus prórrogas.

Artículo 5. Objeto y finalidad del Acuerdo.

1. El presente Acuerdo tiene por objeto, además de la formación per-
manente de los trabajadores, el desarrollo y actualización de las capa-
cidades profesionales de los trabajadores y empresarios del sector de Ali-
mentación y Bebidas con el fin de contribuir a la determinación de las
cualificaciones y competencias profesionales específicas del Sector, como
base para la identificación de la formación, orientación e inserción pro-
fesional más adecuadas a las necesidades individuales y colectivas de los
trabajadores y empresas.

2. Desarrollar y promover sistemas eficaces de prevención de riesgos
laborales adecuados a las necesidades y especificaciones del sector de
alimentación y bebidas y cuantas iniciativas, acciones, investigaciones y
aplicaciones resulten convenientes en materia de prevención de riesgos
laborales y de salud laboral.

3. Las organizaciones firmantes de este Acuerdo instrumentarán un
sistema capaz de lograr un tratamiento global, coordinado y flexible de
las políticas activas de empleo que oriente las acciones formativas hacia
las necesidades de cualificación que requieren los procesos productivos
y el mercado de trabajo del Sector, promoviendo dicha formación y cua-
lificación profesional entre los diversos colectivos, empresas y organiza-
ciones sindicales y empresariales.

Artículo 6. Recursos y medios.

Las organizaciones firmantes de este Acuerdo, con el fin de alcanzar
los objetivos señalados en el artículo anterior, recabarán el concurso y
los medios financieros necesarios de las Administraciones Públicas com-
petentes.

Artículo 7. Colaboración y desarrollo.

Las organizaciones que firman este Acuerdo asumen directamente los
compromisos y las obligaciones que se derivan del mismo y se comprometen
a establecer los procedimientos y competencias necesarios para que sus
organizaciones miembro colaboren en el desarrollo de la gestión de las
acciones de formación y cualificación profesional, así como en la pre-
vención de riesgos laborales.

Artículo 8. Reglamento de aplicación del Acuerdo.

Las partes se comprometen a elaborar y suscribir, en el más breve
plazo posible, el Reglamento de aplicación de este Acuerdo, que estará
dotado de la misma naturaleza y eficacia.

Artículo 9. Instrumentos de gestión y colaboración.

Las partes se comprometen a constituir una Fundación de carácter
paritario para el fomento de la formación, el empleo, las cualificaciones
profesionales y la prevención de riesgos laborales en el Sector de Ali-
mentación y Bebidas y podrá desarrollar todo tipo de actividades for-
mativas, de prospección y de orientación, encaminadas a fomentar la for-
mación y cualificación y su adaptación a las necesidades del Sector, por
sí misma o a través de quien se designe en cada caso por el procedimiento
reglamentario, y en igual sentido desarrollará las actividades pertinentes
en materia de seguridad y salud en el trabajo, así como en la prevención
de los riesgos laborales.

Dicha Fundación podrá establecer y suscribir Contratos-Programa y
Convenios de Colaboración con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
Ministerio de Educación, Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
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ción, Ministerio de Ciencia y Tecnología, Instituto Nacional de Empleo,
Instituto Nacional de las Cualificaciones, con los órganos competentes en
las Comunidades Autónomas y demás instituciones y entidades comuni-
tarias, nacionales, autonómicas o locales, tanto de derecho público como
de derecho privado.

Artículo 10. Registro, inscripción y publicación del Acuerdo.

Las partes facultan solidariamente a uno cualquiera de los represen-
tantes de las organizaciones firmantes para registrar e inscribir el presente
acuerdo en el Ministerio de Trabajo a fin de que éste ordene su publicación
en el Boletín Oficial del Estado.

Y en prueba de conformidad, firman en la ciudad y fecha arriba indi-
cadas.

17674 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2003, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el registro y publicación del Acta de 23 de julio de 2003
donde se recogen los acuerdos de revisión salarial del II
Convenio Colectivo Estatal para las Escuelas de Turismo.

Visto el texto del acta de fecha 23 de julio de 2003 donde se recogen
los acuerdos de revisión salarial del II Convenio Colectivo Estatal para
las Escuelas de Turismo (Código de Convenio n.o 9909295), que fueron
suscritos de una parte por la Asociación Empresarial ANESTUR en repre-
sentación de las empresas del sector y de otra por las Organizaciones
Sindicales FETE-UGT, CC.OO. y U.S.O. en representación de los trabaja-
dores del mismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada Revisión Salarial en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 3 de septiembre de 2003.—La Directora General, Soledad Cór-
dova Garrido.

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA PARA
LA REVISIÓN SALARIAL DEL II CONVENIO COLECTIVO ESTATAL

PARA LAS ESCUELAS DE TURISMO

Asistentes:

Por ANESTUR:

Don Miguel Garcés Sanz.
Doña M.a José Uruñuela.

Por FETE-UGT:

Doña Paloma Martínez.

Por CC.OO.:

Don Francisco Espadas García.

Por USO:

Don José Carlos Garcés.

En Madrid, siendo las 12,00 horas del día 23 de julio de 2003, se reúnen
las personas reseñadas al margen en representación de sus respectivas
organizaciones con objeto de constituir la Comisión Paritaria y proceder
a la revisión salarial para 2003 del II Convenio Colectivo Estatal para
las Escuelas de Turismo.

Todas las partes presentes se reconocen la legitimidad para formar
parte de esta Comisión, por lo que se acuerda darla por formalmente
constituida.

Se acuerda que la Secretaría sea ostentada por la organización sindical
FETE-UGT y la presidencia recae en la Patronal ANESTUR.

Conforme a lo previsto en el Anexo V del II Convenio Colectivo Estatal
para las Escuelas de Turismo, la organización patronal ANESTUR presenta
a la Comisión una propuesta que recoge para 2003 unos incrementos sala-

riales del 1 por 100 para los complementos por cargo del personal docente,
y del 3 por 100 para el salario base de todo el personal, resultante de
adicionar a la previsión del incremento del IPC del Gobierno para 2003,
esto es, el 2 por 100, la diferencia entre el incremento real del IPC de 2002,
el 4 por 100, y el incremento aplicado en las tablas de ese mismo año 2002,
que fue del 3 por 100.

Estas subidas no serán de aplicación a los trabajadores comprendidos
en la disposición transitoria quinta del II Convenio Colectivo, que se regirán
por lo previsto en la misma, teniendo en cuenta que la previsión de incre-
mento del IPC del Gobierno para el año 2003 es del 2 por 100.

La parte sindical aprueba la propuesta y las tablas resultantes adjuntas
a este acta que firman todas las organizaciones presentes para su posterior
registro y publicación, levantándose la sesión a las 13,00 horas del día
arriba expresado.

ANEXO II

Tablas salariales

Personal docente que presta servicios en centros que imparten enseñanzas
especializadas Técnico-Turística y/o la Diplomatura en Empresas y Acti-

vidades Turísticas (Plan de 29 de octubre de 1980)

Tablas salariales de 2003 para el personal docente
(Plan de estudios de 29 de octubre de 1980)

Gratificación
por cargo

Sueldo
mensualSueldo anualCategorías

Grupo I. Personal docente:

1.1 Cargos directivos:

Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 284,40 —
Subdirector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 243,77 —
Jefe de Estudios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 203,14 —
Jefe de Departamento . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 162,52 —

1.2 Profesorado:

a) Dedicación exclusiva (31-26):

Profesor titular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.981,74 — 1.284,41
Profesor adjunto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.595,24 — 899,66

b) Dedicación completa plena (24-21):

Profesor titular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.133,84 — 1.009,56
Profesor adjunto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.923,48 — 708,82

Complemento de antigüedad: el importe de cada trienio será del 3,50
por 100 del salario base, no pudiendo exceder este complemento del 21
por 100 del salario base.

ANEXO III

Tablas salariales

Personal docente que presta servicios en centros no integrados
en Universidades y que imparten la Diplomatura de Turismo

Tablas salariales de 2003 para el personal docente
(Diplomado en Turismo)

Gratificación
por cargo

Sueldo
mensualSueldo anualCategorías

Grupo I. Personal docente:

1.1 Cargos directivos:

Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 284,40 —
Subdirector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 243,77 —
Jefe de Estudios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 203,14 —
Jefe de Departamento . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 162,52 —


